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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{J?eal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Sigetior Decreto de 20 de Febrerodc 1862.) 

mam m m u mnm 
El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en tele^ 

grama do S8 de Diciembre préximo pasado, me 
dice lo siguiente: 

«Aprobados itinerarios, participo V. E. saldrán 
vapores para Singapore vía francesa 5 Enero, 
2 Febxero, 2 y 30 Marzo y loa directos días 
21 Enero, 18 Febrero 18 Marzo.» 

Lo que se publica en la Gaceta oficial, para 
general conocimiento. 

F O L A V I B J A . 

Parte militar 
GOBIBRNO MILITAR 

Sgrvieio d§ m fflasa para el dia 5 d$ Enero 
d§ 1897. 

Parada: Los Cuerpos de la g a a r n i c i ó n . — d e 
día: El Sr. Coronel de Artille»ia Montaña Den 
Francisco Rosales Badioo.—Imaginaria: t i Sr. Co
ronel de Celadores nóm. 8 D. Ricardo Gonvilas. 
—Hospital y provisiones: Reg'mieuto Cabaleiía 
l.er Caphén.— Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 2 
l.er Teniente — Vigilancia de clases: El miimo 
Cuerpo.—Música en la Luneta, LÜm. 73. 

Deórden de 8. E.—El Teniente Coronel Sargento 
¡^«fOff, José E de Michel^na. 

M a r i n a 

COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor 

Interesando !a Capitanía general del Departa* 
menlo de Certegen», la busca y captura de lo» ins
criptos de la brigada de Mallorca, Pedro Oliver 
Simó, de Gabriel y CataHua natural de Mallorca de 
22 «ños Í e edad, Sebastian Sancho S m6, de Juan 
y Francisca, natural de Andrailx. de 27 ¿ños de 
edad, Pedro Joíé Porcell y Terrados, de Gabriel 
y Margarita Laíural de Andraitx de ^9 íños de 
«dad, y Juan Jofre y Ferrsgnt, de Pedro Juan 
y Margarita natural de Andrsi<7. de 25 años de edad, 
por haberles correspondido ingresar en el servicio 
sclivo de los buqoes de la Armada, los coales hen 
«ido declarados préfugos, é ignorándose d para
dero actual de los mitmos, se les hace saber por 
*1 presente que, en el improrrcgatle plízo de 30 
^iss á contar desde la fecha en que aparezca in
serto este edicto en la Gaceta Oficial de Manila, 
«e presenten en U Dcmandancia general de este 
Apoi(adero t i objeto de darles irgresoen t i serTicio, 
e!1 el concepto que de no verificarlo se procederá 
Contra los mifemos á lo que hubiere lugar. 
^ Manila. 30 de Diciembre de 1896.—Bl Jefe de 
«-•taco Mfcyor, Dimas Rega ado. 2 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR BALTICO 

GOLFO D E BOTHNIA 

Valizas hidrográficas al SW. de tas illas Revsce 

(Circulaire hyidrographique, núm. 104, 8»n Petersbnrgo, 1896.) 

Nám. 1 073, 1896.—Cuatro valizas, compuestas 
de perchas negras coronadas con bolas negras 
se haú coloosdo temporalmente, y á consecuoncia 
de trabajos hidrográficos al SW. del grnpo de las 
islas Revíce; forman un cuadrilátero entre los pa
raleles de 6io 29lN. y 61o 33' N. y los meridianos 
de 27o 23* E. y m 8* E. 

Carta núm. 213 de la sección I . 

Cambio de la luz de Ho mo Gadd, Qvaiken d t l 
Norte. 

(\via aux Navigateurs, núm. I54[9i4, París 1896.) 

Ndm, 1.074, 1896 —La luz fija blanca de Hol-
mo GrHdd, que debe tener desde el 25 de Julio 
de 1896 un aparato lenticular 5 o órden debe 
cambiarse en ei próximo mes de Septiembre en luz 
de «dos destellos» cada «10 srgundos. 

Tendrá un destello de «Os,28 de duración, un 
«corto ec ipses de 2e,22,» un «destello de 0r,28 y 
un eclipses largo de 78.22;» revelación total, «10 
sigondos» 

Situación 63o 35' 30u N, por 26o 58' 50* E. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a partf) 

pág. 14. 

MAR MEDITERRANEO. 

TUNEZ, 

Construcción de un muelle en el puerto de Scuise. 

(Direction geneia'e des Travaux Publíes de la Régcnce de Tunis. 

24 Juiio de 1896.) 

Núm. 1.075, 1896.—Se está construyendo un 
muelle en t i puerto de Souise, se campondrá de un 
arraigamiento en tierra y de uu mu< lie propiamente 
dicho. El arraigan lento tiene su origen á 180m al 
N. de la luz del actn»l puerto, y fe dirige al S. 59o 
35' E. en una lorgitud de unos 195m. El muelle 
pjopiamente dicho parte del extremo del citado ar
raiga mentó dd cufl es prolongación y se dirige al 
S. 69o E. en uoa lorgitud de unos 516m, sin contar 
la cabeza que tendrá una longitud de 20m. 

Mientras se verifica la construcción se fondeará 
una boya roja cerca de la cabeza del muelle. 

Nota.—Habiendo disniDnido* mucho las sondas 
como consecuencia de la colocación de piedras á lo 
largo dd muelle debe evitarse t i paso de los buques 
por eccima del emplazamiento de las obras, 

Carta túm. 122 A de la sección IU. 

MAR DE ADRIATICO 

AU STRI A.—HUNG RIA, 

Traslación de la luz del puerto de Zappuntello 
(isla Melada.) 

Aviso ai Naviganti, Trieste, 1896 ) 

Núm, 1 076, 1896.=-La luz del puerto de Zap-
puntelto ha sido trasladada 20m por dentro de la 
situación que ocupaba en la punta Vrana, en la ac
tualidad está á 32m del pie de la costa y á ana 
altura de 12m sobre el nivel del mar. 

Las demás particularidades de esta luz no se han 
sufrido modificación. 

Cuaderno de faros núm, 1 de 1895 pág. 118. 

OCEAISO INDICO 

GOLFO D E TADJURA. 

Boyas del cable telegráfico de Obock á Djibutil.— 
Muertos en Djibutil. Torre vfclza en las islas Mueha. 

(Avis aux Navigateurs. niím, 154:916, Paría 1896). 

Nüm. 1.077, 1896.—Según participa el Coman
dante del cañonero cLyozt él cable telegráfico que 
une Obock con Djibutil (áviso núm. 31 227 de 1896 
esti marcado en sus puntas de amarre en tierrra con 
tres boyas la primera colocada en el extremo W. de ' 
banco Laciocheterie al W. de la entrada del puerto 
de Obock, la segunda á 250m t i N. de la meseU 
del Héron, t i N. de Djibutil. la tercera á 60Oin a! 
SS.lde la punta da la Serpiente al E. de Djibutil 

Estas tres boyas de forma idéit ca se componen 
de nn tonel blanco colocado verticalmente y coro
nado por un vást^go de hierro con una bandera d© 
fundición. 

E i el caso de qae desaparecieran estas boyas no 
se reemplezarian. 

Dos pequeños muerto?, señalados cada uno de 
ellos con una boya roja y situados á 850m al Sj 
84o W. del extremo dtl muelle de Djibutil, han sido 
instalados por la Compañía de las Mensajerías Ma« 
rítimas para amarrer las chalanas de carbón. 

üüa torre cuadraogniar de IToO de altara sobre 
el nivel medio d< 1 mar y encalada ha sido levan
tada en el extremo NE. de las islas Musha, 

Carta núm. 861 de la sección cuarta. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESPAÑA. 

Restos de boyas en la ría de Vígo. 

Núm. 1.078, 1896.—El logeniero fefe de la pro* 
viocia de Pontevedra participa á este Centro Hidro
gráfico que el dia 11 del actual mes de Agosto sa 
colocó en el bajo «Los Castres» de la lía de Vigo 
una boya modelo C, pintada de blanco y negro. 

El dia 12 se volvió á colocar en su emplazamiento 
la boya modelo C, que marca el bajo «Bendaña» en 
la misma ría (Aviso núm. 1131802 de 1896) 

Piano Lúm. 198 de la secc da segunda. 

Restos en la ría de Avilés. 
Nám, 1.079, 1896.—El comandante da Marina de 
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Gijón participa á este centro Hidrográfico que según 
le comunica el ayudante de Marina de Avi és el 
aparato romperocat que ÍG emplea en las obrat de 
este puerto (Aviso cúm. 130 920 de 1896) se fué á 
pique á la falda del bajo «La Oía» de aquella ría 
sin que entorpezca la entrada y salida de buques. 

Piano núm. 641 de la sección segunda. 

FRANCIA. 

Cambio de carácter de las dos boyas del banco 
Crézic, en el rio de Vannea. 

(Direction des Phares et Balises, 13 Julio 1896,) 
Núm. 1.080, 1896.—Las boyas de uso núm. 3 

de cCréizic Sud» y de «Ccéiztc Nord», qae señala
ban los extremos del banco de Gré zic, en el río de 
Vannesi han sido reemplazadas por boyas esfero-
cónicas, núm. 3, fondeadas en los mismos sitios, y 
coronadas con distintivos de la misma forma y co or. 

La boya «Orsiz'c Snd» está pintada á fajas hori
zontales alternatibamante blancas y negras, coronada 
con un distintivo formado por dos conos unidos por 
la base (señal de bifurcación). 

La boya «Créizlc Nord» está pintada á fiíjis ho
rizontales alternativamente b'ancas y rojas, y coro» 
nada con nn distintivo formado por dos conos opues 
tos por el vértice (señal de conjunción). 

Situación aproximada 47o 34' 50" N . por 3o 
21* B. 

Carta núm. 851 de la sección H. 

Situación de la boya de la seca del paso "W. de 
Lorient. 

(Avis aux Navigateurs, núm. l57i93S.P«ris, 1896.) 
Núm. 1.081, 1896.=Los augalos tomados en el 

puerto de Lorient para determinar la situación de 
la boya de huso, negca. que marca la seca del paso 
W, de la entrada de este puerto, colocac á esta boya 
al W. de la seca en 47o 41' 42"í5 N. por 2o 50k 
30^.8 E. 

Por lo {auto, y* mientras nada se d ga en contra
rio, conviene pasar á una distancia suficiente al 
S É . de la boya, para evitar la seca, cuyo braceaje 
se ha reducido a 3m,8 en bajamar viva. 

Este Aviso anula el 133/946 de 1S96. 
Carta núm. 851 de la stccióa I I . 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE MANILA. 
Por acuerdo de ia Juota de Gobierno, y en cum

plimiento del firt. 32 de los Estatutos, !|íe distribuícá 
á 1 )S señores accionistas, desde el dia 11 del actual 
en adelante, un dividendo de 6 por 100 correspon
diente al semestre vencido en 31 de Diciembre úl* 
timo. 

Secretaría del Banco á 4 de Ensro de 1897.—Et 
Secretario, GODZBIO Marzano. 

Por acuerdo de la Dirección del Establecimianto 
y en cumplimiento del art. 42 de los Estatutos, se 
convoca á los señores acciODÍitas á Junta general 
ordinaria, para el dia 3 de Febrero del corriente 
año á las 9 de la meñana. 

Secretaría del Banco á 4 de Enero de 1897,=Ei 
Secretario, Gonzalo Marzano. 

SECRETARIA DELA COMANDANCIA GR AL. DEL 
ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA ADMINIS CRATIVA, 
Se anuncia ai público que ei día 14 del actual á 

las 10 de su CQrsfiana, tendrá lugar en la comisaría 
de este Arsenal, el concurso para el suministro de 
varios materiales y efectos publicado en ia «Gaceta de 
Manila» núm. 350 de 30 del mes anteiior, para el 
31 del mismo y que uo pudo tener lugar el espre
sado dia. 

Cavite, 2 da Enero de 1897.«Juan L. Demaris. 

Se anoncia t i público que el dia 13 del actual, á 
las 10 de so mañana, tendrá lugar en la 'Comisaria 
de este Arsenal el concurso para el suministro de 
varios mateiiiies y f fectos publicado en la cGraceta 
de Maciía» núm, 349 de 29 del mes anterior para 
el 30 del mismo y que no pudo tener lugar el ex
presado dia. 

Cavite» 2 de Enero de 1897.—Juan L. Demaria, 

INTBRVENCION QRA.L DE LA. A-DMINlSTRaiOION 
D E L ESTADO. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Señores que á coniiiuación se expresan á 
fin de qua comparezcan en este Centro á recoger 
los fallos absolutorios que cada uno le corresponde 
remi idos por el Tribunal de Cuantas del Reino á 
esta Dependencia debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogable plazo de 30 días a contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Angel Rodríguez, Subdelegado de Cebú, don 

Antonio Becerra, Administrador de Paogasínan. don 
Antonio Hidalgo, id. de Capiz, D. Antonio Tjmaseti, 
Subdelegado de Bitangas. D. Aatonio Tovar, id. do 
Isla de Negros. D. Arsenio Hérta, id. de Bataan. 
D. Augusto Linarse, id. de Bohol. 

B. 
Don Balbino Cotter, Subdelegado de Paogasinan. 

D. Benigno Calahorra, Admiiistrador de Mitamis. 
O. Blás Pérez, Subdelegado de Lepante. 

Don Cayetano Oarpiotier, Administrador de Cavite. 
don Cárlos Larroder, Subdelegado de la liábala de 
Luz5n. 

Don Dámaso Rodríguez, Administrador de la 
Pampanga. 

E< 
Don Eduardo^Guillen, Administrador de Bulacan. 

don Eduardo M3nacho, id. de Bahbac. don Eduardo 
Romero, Subdelegado de Batan, don Bmí io Martin, 
admínisUador de Cagayan. don Enrique Zappino, 
i i , de la Unión. 

F. 
Don Federico Saenz, Administrador da Bulacan. 

don Félix Caramanzana, id. de Layte. don Francisco 
Manriqua, Director de la Casa de Moneda de Mi* 
ni a. don Francisco de P. Grouzalez, administrador 
de Bataan. 

G.. • ab P-
Don Germán Q liles. Subdelegado de Cebú- don 

Guillermo Manezsan, adminiitrador de Pampanga. 
H. 

Don Hipólito Fernandez, administrador de Batangas. 

Don Igoaci) Dhz, administrador de Aibay. don 
Ignacio Fernandez, id. de Basüan. don Ignacio Ha-
rrero, Subdelegado de llocos Norte. 

J. 
Don Jacinto B. Mediano, adnrciitrador de Pam

panga. don Joaquín Arespacochagí, id. de Abra, 
don Joaquín Ruiz, id, de Antique. don Joaquín Ta-
víra, Subdelegado de Samar, don Jpeó B órnete, 
Contador de estas Islas, doo José Corres, Subdele
gado de Iloüo. don José Cortázar, id. de I'ocoa 
Norte, don Joié Cisneros, administrador de Antique. 
don José Diaz, i l . dé la Laguna, don José Fernan
dez, id, de Romblon. don José lecid, id. de Caga
yan. don José M. de Ap^rici, Subdelegado de la 
Isabela de Luzói, don José Martin, id. de Cebú, 
don José Ma GUrcía, administrador de Misamii. 
don José M.a Saijo, id. de Camarines, don José 
Molina, id. de Uagayan. don José MontiUa, ídem 
de liábala de Luz5n. don Joeó Nauda, id, de Ca
gayan. don Joíé Padriftao, id. de Basilan. don José 
Panlagua, id. da Rombfon. don José Pareyra, ídem 
de Bulacan. don Juan Brechtei, id. de Balabac don 
Juan Buet, id. de Camarines Súr. don Juan Cabañis, 
administrador de Albay. don Juan Comin, id. de 
Cegayan. don Juan Gindulb, id. da Bitanes. don 
Juan Herrera, id. de Bohol, don Juan León, id, de 
Pampanga. 

L 
Don Laureano S bal, adminietrador de Csgsyao. 

don Leoncio Navarrete, id. do Misamis. don Leopoldo 
Martioez, Subdelegado de Oaiamianes, don Luií 
López, administrador de Cebú. 

M. 
Don Manuel Alejandro, Ofdtnadcr generpl de 

Pagos de estas Islas, don Manuel González., ad
ministrador de Lepante, don Manuel Llorca, Id. de 
Cavite. don Manuel Rodríguez, Interventor de Ma
rina de este Apostadero, don Manuel Vidal, idem 

I Militar de estas Islas, don Miguel Garcíaj adminis
trador de Bulacan. 

ftCf P. 
Don Pablo Comasos, Subdelegado de la Isabelá 

de Luzón. don Paner»cÍ3 Al 7arv;z, administrador de 
Cagayan. don Pedro Miras, id. de Abrá. 

R. 
Don Rifael A varado, admiiistrador de L^panto, 

don Rafael Laey, id. de Abra. D. Rafael Píquar, 
Subdelegado de lloib. don Rimon Ap»ricio, admi« 
nistrador de Cagayan. don Ramón 8- Farrer, Sub» 
delegado de Paogasinan. don Ramiro Manteca, id . 
de Bitangas, don Regioo Arroyo, administrador da 
Cavite, don Ri jardo Alvaro, id. de Cebú, don R!' 
cardo la Guardia, id. de Balabac. 

s. 
Don Santiago García, adm'nistrador da Mubate 

y Ticao. don Santiago M-sia, Subdelegado da Hocos 
Súr. don Sarafin Gano, administrador de Albay. 

T. 
Don Tomás Grircía, Subdelegado de Cabú. 

ü . 
Don Urbano Alvarez, administrador de Misamls. 

V, 
Don Víctor Sanz, administraaor de Lapanto. 
Manila, 31 da Diciembre de 1896;—Joaquín Blanco 

Valdez. 3 

TESORERIA GR AL. DE HA-CIENOA DE FILIPINAS. 

Don Joaquín del Alcázar, Tesoraro general de1 
Hacienda de estas Islas. 
H<igo saber: que en 30 de Abril último, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de Fr. Raymundo Cortázar, por 
valor de pfs, 2.100, bajo el concepto de depósito 
voluntario transfenble, si plazo fijo de doce mases 
fecha y al ínteres da 5 anual; de la cual 
se ha temido razón á los núm.s 2039 del re
gistro de inscripción y 3E53 del diario de en
trada; y habiendo sufrido excravio la citada carta 
de pago, según manifestación del interesado, el 
Exoaoo. ó Iltmo. Sr. Intendente general de Han 
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, se ha servido diaponer se haga saber 
el extravio de la misma, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio que se publicará en las 
< Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid,» 
á fin de que los que se consideren con derecho al 
expresado documento, se presenten á deducirlo, 
por si ó por medio de apoderado, dentro del 
pUzo de un año, á contar desde la íaaha de la 
publicación dai primer/anuncio? en la inteligencia 
da que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve* 
rifi jado, se tendrá por nula y de ningúu valor la 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.=-Joaquia 
del Alcázar. ^ 

Don Joaquín del Alcázar, Tesorero general de 
Hacienda de estas Islas-
Hago saber: que en 4 de Septiembre de 1895, 

se espidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D. Armando Oamps, por valor 
de pfs. 500, bajo el concepto de depósito voluntan 
rio transferible, al plaz) fij^ de doce mases fecha y 
al ínteres de 5 pg anual; de la cual se ha tomado 
raz5n á los núm. 503 del registro de inscripción 
y 791 del diario de entrada, y cuya carta de pagó 
ha sido endosada coa f ¿cha 20 de Noviembre 
siguiente á favor de D. Manuel Zilvidea; y ha
biendo suírido extravio la miima, segua maoiías» 
tación del interesado, el Excmo. ó iltmo. Sañor 

. Intendente general de Hacieoda, de oooíormidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer se haga saber dicho extravio, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se 
publicará en las «Q-acetas oficiales da esta Capital j 
de Madrid,» á fia de que los qie se consídereá 
coa derecho al expresado docamento, se presea-j 
teñr 4 ^deducirlo, por si ó por medio de apoderado^ 

| dentro de i plazo de un año, á contar desde la íeoha 
de la publicación del primar anuncio, en la iüte-% 
ligencia de que traasourrido dicho plazo sin haberlo 

r verificado, se tendrá por nula y de niügún valoc 
' ia carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Dioiembra de 1896.-—Joaquiffi 
• del Alcázar. 2 

v . 
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INSPECCION G3N8RAL DB MONTSS. 
instancias obriintes eo la Juata provincial de Ilo-üo 

legua relaciones remetidas por e! Pr-sidente de di-
téha Jacta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Ajuy,=Distrito de la Concepción. 

Nombres de los interesados. 

i. Gregorio Molina 
Gregorio Qjj^no 
Gregorio Aiuelj 
óregorio Id. 
Salario Oiocampo 
is'dro Tesílmeo 
Isabel Villaruel 
IldefoDSo Bencer 
Julián Chaves 
4aan Arecto 
•José Batacandolc 
•José AnnaDte i 
loan Bancaya 
Justo Aseado 
íuan Bancsya 
Justo Aseado 
Jesús Jenudo 
Julián A rehila 
:|08Ó BiSialao 
lorenzo Asieologo 
Leoncio AspÜ a 
Luis A^torga 
líeooftrdo Barsido 
l^eoo Posadas 
Lorenzo Asuaio 

^Marcos Aiarcon 
-^láximioo Asuelo 
parcelo Declare 

.igazimo áaung 
modesto Bacatac 
^Iximo Aiang 
M^imo de los R^yes 
"Martin Asuog 
Melchor Lamémpao 
Martisano Panes 
Máxima Ariola 
Martisano Pañis 
Máxima Ariola 
;Maaricio Aria 
^arce ÍQO Arao 
Notverto Igcasan 
^Narciso Arcabiran 
Narcisa Aitigas 
Nicolás Igbaras 

Fuéblo 
^Antonia Bocasuog 

Aíalonío B flaria 
Agustina Aparte 
Anton'a V i esa 

Agustina Juario 
l^gusua B^deras 

.j^polonio Juanico . 
j^poiinario Arrojo 
•^ntonlo Vi l»ga 
^ ñ d r é s Juanico 

gapito BarÜsco 
^aíocio Arélalo 
^cgei Bacabac 
\ !fonso Arroyo 
^ntonio Bacabac 
^Dgel Franco 

^ qaiMno Ba)&g«sa 
a.ntonio Bachar 
Agustín Bailón 
Anacieto Arroyo 
Agostan Bantuina 
Antonio Arroyo 
Antonio Babina 
alejandra Caiatoo 

'.̂  narlíío C u maD pas 
Alejandro Bantíjgayo 
'Antonio Baxinela 
A ndrés Bal&so 
-Apolonio Bacorg 
Antonia Villanuel 

< i-

Nombres de los interesados 

D. Narcisa Aspitia 
Norberto Barqnilla 
Nicolás AmoDgo 
Nicolás Amonso 
Nicolás Balderrama 
Paotaleon Asuelo 
Pedro E. Pablo 
Petrona Barsido 
Plácido Acostó 
Pedro Asparen 
Pascual Posadas 
Pedro Aiojig 
Pedro Coode 
Pedro Id. 
Pedro Moling 
Pablo Arao 
Proceso Bonifacio 
Ponciano Arroyo 
Romualdo Azucena 
Suporto Baluran 
Rayes Navarro 
Raymundo Paganiban 
Rafael Puosalan 
Román Araya 
Santiago Diez 
Santiago Bayonita 
Sitoy Tígbauan 
Santi'go Barrido 
Serapia Atad 
Simeón Bamlaong 
Salvador Prudente 
Santiago Bayonita 
Santiago Id. 
Tomás Arejas 
Teodoro Batacandolo 
Tomasa Valencia 
Vicente Asuelo 
Víctor Vencer 
Valentín Retirado 
Vice ote Baucaya 
Vicente Asung 
Valentín Banl 
Zoilo Sayes 

lenito ViUsrruel 
{ernabé Bsayos 

de Báñate. 
D. Bernardo Balbontin 

Bruno Basadas 
Benito Arroyo 
Erigido Bsjo 
Basilio Paguntalan 
Benito Valenzuela 
Bruno Velaaco 

El nismo 
Bonifatio Arroyo 
Barn&bó Viliarruel 
Balcenia Batiera 
Bacilia Alejandra 
CayetaEO B anesa 
Calixto Espinosa 
Cándido Banca 
Oatalina Briones 
Ciríaco Arroy 
Clemente Baldonaso 
Ciiüo Baban 
Clemente Baldonaso 
Claudio Tupas 
Catalino Betones 
Ciríaco Bañaría 
Consolación Juanico 
Cipriano Bsgaforo 
Domingo B^cayas 
Dionisio Baño 
Domingo BaMar 
Domingo Espinosa 
Domingo Bsetung 
Doroteo Badlo 
Dionisio Juario 
Dionisio Lumanpas 

{Se continuará) 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DHI LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 
Habiéndole padecido un error materia)* fijar el 

10 del presente mes, días festivo, para la celebra
ción de ia subasta da materiales con destino á 1 i 
conservación y mejora de las vías púS&ssi del (ér« 
mino municipal, en el anuncio de es a Secretaría, 
púbücada en la Gaceta oficial de los dias 12 y 13 
de Diciembre último, y cumpliendo lo acordado por 
el Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excnn. Ayunta
miento en decreto de esta fjeha, se trasñere dicha 
subasta para el dia siguiente 11 del actual, á diez de 
su mañana. 

Lo que de órden de ia expresada Autoridad, se 
han público para general emocimiento. 

Manila, 2 de Eaero de*1897.—Bernardino Mar-
zano. 3 

Habiendo terminado en el mes de Diciembre ac
tual* el tiempo de arriando de ios nichos de aiultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto da los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nonobres sa relacionan 
á continuación. £1 Sr. Acal le de esta Ciudad en 
decreto de esta f ¿cha sa ha servido disponer que 
los interesados que daeeen renovar el ¡idicaio 
arriendo lo verifiquen en el phzo de diez dias á 
contar desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gacet* oficial; en la intelig s n c i a que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos y deposi
tados en el osario comúa los restos que contengan 
los mismos, pudiendo UH htaresados recoger las 
iápiias que tuviesen aquellos dentro del tórmiuo de 
un mes, contados desde el s guiente al dal venci
miento del pliego anterior, pues da lo contrario qua» 
darán á bsneflch del expresado Cemanterio y se 
vanderán en coociérto público, iigreaando su im
porte en las Cajas del Muchipí). 

Relación de los nichos de adultos y párvulos c u m 

plidos los cinco años, y los prorrogados cumpilos 
los tres y cinco años que han vencido sus plazDS. 

o 

5 Parroquia ^ S Adultos 

4 H . Miliar . 110 913. M gaal Caceiés y Cabré-
nilia. 

13 Castrense . 113 3 D. Miguel Cê aya y Oadarra. 
13 Ermita . 112 3 J.a Luisa Oríiz v nda de 

Espejo. 
15 Catedral , 104 5 » Eettf^nía Santos de Viila-
e d i l S a ^ l i JtOli-ili-?- 03Bé*|.-T)r-3 1.1̂  jiSfifi^i^'» í- \ .•• 

Real. 
22 3ta, Cruz j 123 5 » Jnnana de los Reyes y 

Reyes. 
27 Binondo . 11 ,̂ 3 » Marcela Gutiérrez da Gu 

tierrez. 
30 Quiapo , 11° 6 - Sabina Villa del Rey de 

Mafíaiac. 
Párvulo. 

13 Binondo 77 » María del Rosario Men
doza. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

4 94 8 D.a P^z González Esquivi 
(3 años.) 

8 6 1 9 litmo. Sr. D Faustino Alian. 
de y Val edor (5 «ño»). 

Manila, 30 da Diciembre de 1896.=Beraarditto 
Marzano. 2 

HOSPITAL M I L I T A R DE M \ N I L A . 
Intervención y Administración, 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones de! servicio durante el presante mes 
arroz de Valencia, bizcochos, esponjados, garbanzos, 
huevos de gallioas, patatas, Vino da iertrz luoceota, 
de Málaga y de rioja, uno y otro embotellado, cuyos 
artículos han de ser todos de l i s clases mái «upe-
riorea que existen en plazí, se admisan en dicho 
Eitabiecimunto sita en Arrocaros, proposiciooea 
aco'npañtdas de muestras para la venta de dichis 
anísa os, todos los diis no fjriaios de 8 á 12 da 
U miñioa y da 4 á 6 de la tarda basta el dia 8 
del mes actual á las 9 de su mañana, en que ta-

JAgfltQUS OIS 
nieodo á la Vista hs ofertas hechas, asf como las 
muestras de los artículos, sa admitirán las qaa re* 
sulten más bsneñciosas. notificándose en el acto á 
los proponentes, ya se aceptan todos ios aníjulos 
ofrecidos ó parte de el os, haciendo la entrega de 
ios mi irnos en los Almacenes de este Hospital el 
día que se designe al vendedor, pesados y madidaa 
á satisf cción dé la adminiitracián, siendo de cuenta 
del vandedor los gastos de coaducción y descarga 
de aquellos. 

Manila, . . de de 189...—El Comisaria 
de guarra iatarvaator, Luis Constante. 

MODELO DE PROPOSICION. 
3r Comisario de Guerra interventor dd Hospitil 

militar de esta plaza 
Don N. N. vecino de . . . . domiciliado en l a 

calle de . . . nüm. . . . enterado dal anuocio pu* 
b icado en Gaceta oficial coavocando lisitadorea 
para el concurso del día de hoy, ma comprometo á 
entregar en los almacenes de dicho Hospital íoi 
siguientes artícu'os quo sa detallan á continuacións 

Arrozo ñoo da Valencia da ia clase su> 
parior y complatamante íimoio i(íaaíof pe
sos tantos céotimos en letra) el litro acom
pañando muestras. • 0'0§ 

Bizcochos humos tiernos da hs conoci
dos pir broas y gratas al paladar á (cantos 
pisos tantos céa'imos en letra) el kilo 
acompañado muestras. 

Esponjados da azácar bltnco é igualas 
á los mis superiores que sa vandan en 
'plaza (cantos pasos tantos céatímos en letra) 
el k lo acompañando muestras. 

Garbanzos dala claiasuperior y tamaño 
reguhr, en la intelig sucia de qua después 
do cosidos con el debido cuídalo deben 
resultar tiernos y agradables al paladar á 
(cantos pesos tantos céati&os en letra) el 
kilo acompañando muastras. 

Huevos de gallina frescos y da regalar 
tamafi > á (tantos : pasos tantos céntimos 
ea letra) por ciento, acompañando mués* 
tras. , 

Patatas de China frescas y da buen es
tado de consarvación y de fouan sabor des
pués da cocidas qua no estéo mohosas y 
dañadas y da tamañ) grande á (tantos pe
sos tantos cén inos en letra) el k lógramo 
aiompiñando muastras. 

Vino da Jarez Inocante embotellado, de 
las mejores ciases qua se vandan en plaza 
á (;antos pasos tantos céat mos en letra) 
cada botella, acompañando muestra. 

Vi JO da Málaga embotellado da las me
jores c'as«s qua se vendan en p!az% á (tan
tos petos tantos céaticnos eo letra) cada 
botella, acompañando muestras 

Vino da Rtoja embotellado de las m Joras 
clases qua se vandan en plaza á (tantos 
pesos tantos céntimos eo letra) cada botella 
acompañan do muestras 

0 00 

OfO0 
Fecha y Srms del propouente. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño ds 50 cajas maroat 

AVO, 49 cajas marca M. L . y ana sin mares 
contanianlo conservas procadanca da Bircalona, 86 
servirá presentarse en esta Aduana ea horas há
biles de Oflciaa dentro dal plaz) da 15 dias ooa-; 
tadosdesie la publicación del presante anuacio 
en la Gaceta OfÍGÍal para exponer lo que á su 
derecho coaveaga, advirtiettio (jie da no hacerlo 
se procederá á lo que haya lu^ar. 2 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.~P del Pulgar.' 

IN >TITUTO MiCROBIOLOSICO Y DE VACUNACJIOM 
Ea la sesión páblica correspoadieate al Síba lo 

de la semana próxima, dia 9 da los corrientes de 
8 á 12 da la mmatia, se íaooulará la vaoan* ea este 
laatituto direosarmitedi la terasra con liafagene
rada de oowspox, legítimo procedente del Instituto 
Suizo de vaounaciói aai'mat Laney (Ginebra.) 

Lo qua sa anuncia en ia «Gaaeta» para general 
conocimiento del público. 

Manila, 2 de Eaero da 1896.—El Director^ 
Dr. S. Ramón. 

file:///NILA
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©IRECCION DEL LABORATRIO SUCURSAL DE 
MEDICAMENTOS D E L EJERCITO DB FíLIPJKAS 

La JoBta Económica del mismo en acuerdo de 
esta fecha y con motivo del faitee i noiento del con-
Iratiata don Jacobo Zcbíl, ha disp'ueito que en cum-
plimienfo á lo qne previene el Reglamento de con-
iralacidn v gentf, se convoque á púb iso concurio 
para adquirir los medicamentot, efectos y utens lio 
^oe son oeceaarics para el couaomo de un trimes
tre, en loa Hospitalea y Eofetmeríat de este Arch -
piélego, y en BU coniecuencia en la Direccién del 
Laboratorio Bita en la Cfclzada de Iris núm. 24, ae 
halla de manifiesto todos loa diae, de 8 á 12 de la 
Eseñena, ja re'adón de las cantidadÉS que ion pre
cisas de los mencionados artículos y tfectoi, á fin 
de que enterados de tüos las personas qoe deaeen 
tomar parte en el concurso, lo verifiquen el día 
aíete del mes de Enero próximo, á fas ávz de la 
aiafiana, hora ea que te reunirá la Junta Econó-
aica para la admisión de las preposicionef, las 
cuales se sjuaterán al modelo que á continuación se 
expresa. 

Manils, 31 de Diciembre de 1896.—Por acuerdo 
de la Junta. El Secretario, Ricardo G.a Merced. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don Fulano de Ta', enterado dd anuncio en que 

te cenvtea par» la adquisición de medícementcp, 
tfeclos y uíensilíc, con deitino al Lsberatcrio Su-
farsal de Medicsmentos de eite Distrito, se compro
mete á verificar la entrega iimediata de los medica* 

I mentes y efectos que á continuación se (ipresan, 
las cenisdades y precios qua así mhmo se de» 

Fecha y firma del proponente. 

le guardias de ios señores Jueces de 1.a 
esta Capital en todo el mes de Eaero ancia 

piós mo: 
Guardias del mes de Enero de 1897. 

Tondo. 
Qniapoa 
Bmondo. 
¡niraisaroffc 

9 
1C 
11 
n 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

29 
30 
31 

iVbía.—Las guardiaa en los días no feííivos prin-
eipi ^rán á las horas de las 12 del dia hatta las 8 
é e ia raftfi*na siguiente y en los días festivos tendrán 
lugar á ía m!ama hora del siguiente dia. 

Mttailg. 28 de Diciembre de 1896-=El Juea De
cano» Pozas y Langre. O 

Xon Fianciscs X . Caynelt y Lópea de San Román Juez de 
Paz del distrito de Quiapo y de I.a instancia del mismo 
por suscitación reglamentaria 

Por el presente' cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Seüx Pastor natural de Pasig y vecino del arrabal de Binocdo 
domiciliado que fué en la calle Laveaares aúm. 64 de 21 
sfloa de edad de oficio cocinero é hijo de Gerónimo y Tran
quilina para fue en el término de 30 dias contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en Gaceta eñeial 
de cita Cspitsl compaiezc» en este ja2gado para notificarle un 
auto recaído en la causa núm, 62 del aBo actual seguid» con
tra el mismo por esufa y ampliar so inquisitiva apercibiéndole 
•que de no htcerlo dentro del citado término Be le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lado en el Juzga-o de i.a instíncia de Quiapo, 31 de 
Diciembre de 1896.--Í ranclsco X . Caynela.—Ante mí, i " O. 
Plácido del Barrio. 

E n ívirtad de Jo dispiesto por el Sr. D. Macnel García y 
Csrcfa Juez de 3.a instancia del distrito de Intrstnuros en 
providencia dictada en «ata fecha en el espediente que instruye 
é Bonifacio Atévalo de ¿iden de la junta administradora de 
bietís embargados po? rebelión é infidencia se hace público 
por medio del presente qae en armonía con lo prevenido en 

-e¡ »rt. 21 de la instrucción para el cumplimiento de ios de» 
cr<-!os íel Gcbierco general de estas Islss de 20 y 25 de 
£11 tien bre último continua cono administradora de los bienes 
y negocios del citado Arévalo D.a Trinidad Arévalo habiéndose 
nc reblado Inteiventcr judicial á D. Vicente Asemio VÍCÍLO de eata 

Capitah 
Al propio tiempo se requiere & los deudores del mencionad© 

Bonifacio Arév«lo para que ealisfagsn sus respectivos deudas al 
ex¡ resado Interventor judicial D. Vicente Asencio con el que 
úricamente podrán entenderse a este fin apercibidos no serán 
tenidos por válidos los pvgos hechos á cualquier otra persona. 

Dsfb ea Mtnila á 31 de Diciembre de iSgó.-srEl Escribano, 
,José &íoteuo. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez. de i.a instancia de 
Pang-isiaan. 
Por el presente hago saber que el dia 13 del mes de 

Enero del afio próximo venidero á horas de las dece de tu 
ma&ana se venderán en pública subasta en los Estrados de este 
jurgar1» á iai vez que en les del de Paa de Alava de esta 

jHovincía los bienes embargados á D. Agustín Lsmagtu enjui» 
i'adu ea la eaasa aúm, 11741 por detecsión arbitraria con la 

rebaja del 35 pg de tus respectivos avalúos cuyos bienes ion 
los signienTes. 

Un terreno inculto sito en Carcasiley del indicado puebla de 
Alava que mide 180 brazas de latitud y 200 brazas de longitud 
por sn parte más larga y 160 brazas por la angosta lindando 
al Norte con la sementera de D. Macario Fortute al Este con 
la de Feliciano Rocapor al ¡Sur con la Severina Antemano y 
al Oeste Monte avaluado en 150 pesos y otro terreno sito 
en Andequei del mismo pueblo parte del cual se halla plantada 
de Sibucao y ía otra se encuentra aun inculta y que mide 115 
brazas de á 3 codos de longitud y 30 de latitud por la 
paite más angosta y So brazas por la parte más larga y que 
linda al Nor'e ce n un bosque y sen entera de Luis Centeno 
al Este y Oeste con otro besque y al Sor con ios terrenos 
incultos de Gavino Albay y José Sabatiqui avaluado en 30 pesos 

Lo que se publica para conocimiento de los que quieran in» 
teresarse en la referida subasta. 

Dado en Lingayen á 4 de Diciembre de 1896.—Jorge Ra» 
món.—Por mandado de su Siía , Santiago Guevara* 

i 

Tor el presente cito llamo y emplazo al ofendido ausente 
D. Paul Chaves súbdito Americano de 15 años de edad na* 
tural de Astson provincia de Nueva Yoik y avecindado en 
Manila con domiciliado en la calle de Lavezares y de oficio 
trapicante para que en el término de 9 dias á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente en esle juzgado á prestar declaración como tal ofendido 
en la causa num. 248 del 96 qne se instruye por el delito 
de hurto 

Dado en Lingayen á 3 de Diciembre de 1896.—Jorge R a 
món.—Por mandado de sn Sría., Santiago Guevara. 

Don Tomás Alvares de la Brafia Juez de 1 a instancia en 
propiedad de esta provincia de Isabela da Luzón qae de 
eetar en pleno goce de sus funciones el infrascrito Escribano 
dá fé 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
ausentes infieles Dammay y Bitam el 1.0 natural y vecino 
de la Ranchería de Palasili jutisdkcién del pueblo de Gamú 
de esta provincia casado sin hijo labrador de 35 zños de edad 
sin instrucción y sin apodo y el 2.0 también natural y vecino 
de la ranchería de Palasili jurisdicriún de dicho pueblo soltero 
labrador de 28 ECGS de edad tin api do y sin instiucción para que 
en el térmico de 30 dias contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta eficial de Manila comparezcan ante este 
jnzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á costestar 
los cargos que le resultan en la causa LÚm. 46 del afio 1894 
seguida contra los mismos por asesinato y lesiones apercibidos 
que de no hacerlo así dentro del término prefijado serán de* 
clarados rebeldes y les paráran los perjuicios que en derecho hu
biere luga?. 

Dado en la casa Juzgado de llagan 2! de Noviembre de 1896 
—Tomás A, de la Brafia.—Por mandado de . su Siía, Juan 
Goyenechea. 

Don Vicente Olmos y Alegrado Juez de i.a instancia de este 
partido por sustitución reglamentario que de serlo y estar en 
pleno ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Domingo Ilustre vecino de Balayan de este partido 
para qae en término de 9 dias contados desde la última pu> 
blicación de este edicto en la Gaceta eficial de Uañila se pre> 
senté en este juzgado á declarar como testigo en la causa 
núm. 126 que instruvo contra Máximo Magnaye y oíros por 
hurto con dos faltas de dsfio y amenaza bajo apercibimiento 
que de no hacerlo ae le pararán los perjuicios que hubiere iugar 
en derecho. 

Dado en Batangss á 2 de Diciembre de 1896.—Vicente Olmos. 
— Por mandado de su Sría , Salvador Csfiamaque. 

Con Manuel Díaz Escribano Capitán Ayudante del batallón de 
Ingenieros de Filipinas y juez itstructor del expediente que 
se s'gue contra el so'dado del expresado batallón Fraccisce 
Flores Suarez por el delito de primera deserción. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de 

la 1 a cempsfiía de este batallen de Ingenieros de Filipinas 
Francisco Flores Suarez para que en el térm no de 10 dias 
contados desde la publicación de este 3.er edicto en a Ga
ceta de Manila comparezca en esle juzgado militar que t'ete 
su residencia eficial en el cuartel de Meisic con el fin de 
responder á los cargos que le resolten en el expediente que 
le instruyo previniéndole que de no comparecer en el {.lazo 
antes mencionado se le seguirán los perjuicios á que hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civi.es como militares 
para que practiquen activas diligencias para la captura del re* 
ferido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al cuartel de Oúeísic. 

Dado en Manila á 2 de Enero de 1896.—Manuel Díaz. 

Don^ Manuel I íaz Escribsto Capitín Ayudarte del batal'ón de 
Ingenieros de Filipinas y juez insuuctor del expediente que 
se sigue contra el soldado del expresado bstaüón Gerónimo 
Cueto Fnncisco per el delito de primera deterción. 

Por el presente edicto cito llímo y emplazo al soldado de 
la 3 a compafiia de este batallón de Ingenieros Gerónimo Cueto 
Francisco pira que en el téimiro de 10 dias contados desde 
la publicación de este 3,er edicto en la Gaceta de Manila 
ccmpaiezca en este jiiígado militar que tiene su residerca 
eficial en el cusrtel de Meisic con el fin de responder á les 
cargos que le resulten en el espediente que le imtrtyo 
previniéndole que de no comparecer en el mencionado plazo 
se le seguirán los perjucics á que baya lugar. 

A sn vez en nembre de S M. el Fey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tinto civi.e\ cerno militares para 
que practiquen activas diligencias para la crptuia de dicho 
individuo y caso de ser habido !o rtmitsn en case de preso 
al cuartel de Meisic 

Dado en MaÜüá á 2 de Entro de 1896.—Manuel l i tz . 

P en Mmuel Díaz Escribano Capitán Andante del batallón de 
Ingenieros de Filipims y juez ÍLStructor del expediente que 
fe Mgue contra el soldado del ezp>esado bitallón Bonifacio 
Nunca por el delito de primera deserción. 

Por el presente edicto ato ilsmo y emplazo al soldado de 
]a 3,a compa&ía de este batallón de Ingeniercs Bonifacio Nunca 
para que en el tétmino de 10 dias contados desde la publi 
cación de este 3,er edicto en Ja Gaceta de Manila comparezca 
en esle jnrggdo militar que tiene su residencia oficial en el 

cuartel de Meisic cen el fin de rcponc'er a los cargos que 

le resulten en el expediente que le instruyo previniéndole que 
de no comparecer en el plato fijado se le seguirán los peí» 
juicios á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. f.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado y caso de ser habido lo remitan en clase dé 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 2 de Enera de 1896.—Manuel Días 

Don Manuel Díaz Escribano Capitán Ayudante del batallón de 
lagemeros de Filipinas y juez instrnctor del expediente qne 
ae sigue contra el soldado del expresado batallón Ildefonao 
Pascual Boiiifaclo por el delito de primera deserción. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de 
la 6 a compañía de este batallón de Ingenieros Ildefonso Pascual 
Bonifacio para que en el término de 10 dias contados desde 
la publicación de este 3.er edicto en la Gaceta de Manila 
comparezca en este juzgado militar qoe tiene sa residencia ofi* 
cial en el cuartel de Meiaic con el fin de responder á lo» 
cargos que le resulten en el expediente que le iustruyo prca 
viniéndole que de uo comparecer en el mencionado plazo se 
le seguirán los perjuios á que hubiere lugar. 

A su vez en nombre da S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles /como militare» 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 1.0 de Enero de 1896.—Manuel Díaz." 

Don Antonio Momblanch Mafioz 2.0 Teniente del batallón de 
Cazadores expedicionario num. 4 y juez instructor de la cansft 
seguida de órden superior contra el soldado del Regimiento 
líuea Legazpi núm. 68 Simeón Alcántara por el delito de 
deserción. 

Por la prsente requisitoria cito llamo y emplazo á Simeón 
Alcántara soldado del Regimiento línea Legazpi núm. 68 na. 
tural de Bustos provincia de Bulacán cuyts sefias Ferson*̂ eB se 
desconocen para que en el preciso término de 2© días con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en el Tribunal municipsl de este 
pueblo á mi disposición para responder á los c rgos que le 
resultan en la causa que de órden superior vengo instiuyendo 
con motivo de haber desaparecido de este destacamento en la 
noche del dia 12 ce Diciembre último bajo spercibimientc 
de que si no comparece en el plazo fijado Será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare» 
y de policia judicial para que práctiquen activa diligencias en 
busca del referido procesado Simeón Alcántara y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diügercia de este día. 

Dado en Calumpit á 2 de Enero de 1896.—Antonio Momblanch* 

Don Alfredo Darnell Hurmendi 2.0 Teniente del Regimiento 
Infantería de Manila núm. 74 y juez instructor de la causa 
seguida al soldado de la 3.a compafiia del 2.0 bátal ón del 
mismo regimiento Teodor© Limamas L-.stoso. 

Por la preiente requisitoria llamo cito y emplazo á Teodoro 
Limamas Listos© soldado de la 4.a compafiia del 2 o batallón 
del Regimiento Infantería Manila núm. 74 natural de Boljo on 
provincia de Cebú soltero de oficio labrador y cuyas sefias 
personales son las siguientes pelo negro cejas negras ojos n c 
gros nariz chata color moreno que sen los que constan en 
su filiación y el cual ha sido declarado soldado para el re-
emplazo ordinario de este ejéicito en 5 de Agosto del 1896^ 
cen la tala de 1 595 milímetros para que en el término 
de 60 dias á partir ce la fecha de su publicación de tata 
requisitoria en la Gaceta oficial de Mtnila comparezca en Jas 
efieinas de este Regimiento establecidss en Manila á mi dispoa 
sición para reepceder á los caigos que centra él resultan coa 
motivo de la falta grave de deserción bejo apercibimiento de 
que si no comparí ce en el plízo fiji.do seiá dic'arado rebelde; 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las tu;oridades tftnlo civiles cemo militares 
y de policía judicial psra que pract quen activas diligencias ee 
busca del referido soldado y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso coa las seguridades convenientes á las efi» 
ciñas de este Regimiento establecidas en Manila y á mi d¡s# 
posición. 

Dado en el destacamento del Btfiadero á los 16 dias del 
mes de Diciembre de 1896.—Alfredo Darnell. 

Don Toribio Sánchez Francia i.er Teniente del Regimiento de 
Línea Bisayas núm. 72 Juez instructor del mismo. 

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de pri
mera deserción cometida el día 20 de Noviembre último por 
el soldado de la 2.a compañía del i.er Batallón del mismo 
Regimiento Crisanto Presbiteto Curia natural de Polillo pro
vincia de la Infanta de edad de 32 afios y es ado soltero 
cuyo paiadero se ignora á todas las Autoridades 'tantos 
civiles como militares en nombre de la Ley requiero y de mi 
pa<te suplico que por cuantos medios estén á su a canee pro
cedan á la busca y captura del citado soldado y si fuere 
habido lo entreguen á mi disposición con toda seguridad en 
la Guardia de Prevención del cuaitel del Fottin de esta plaza. 
Y para que llegue á noticia de todos se inserta este llama* 
miento en la Gaceta de Manila. 

En Manila á 18 de Diciembre de 1896.-El Juez instructoí 
Toribio Sánchez.—Ante mi el secretario. Elíseo Nirola. 

Don Francisco Arbó Panés 2.0 Teniente de Icfantería y Jues 
instructor de la causa que se sigue contra varios paisanos 
por el delito de rebelión usando de las facultades que le 
concede el art. 386 del Código de Justicia Militar. 
Por el presente edicto cita llama y emplaza á Alejandro 

Devera criado de servicio natural de Bulacáa vecino del Barrio 
de Santa Inés del mismo cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora desde el dia 17 del actual que cesó de presaros en 
casa de D. Leonardo Santos que habita en dicho Barrio de 
Santa Inér para que en el término de 10 dias contados desde 
su publicación en los periódicos «ficiales comparezca en este 
juzgado militar que tiene su residencia oficial en ;a Escuela pública 
de esta Cabecera con el fin de prestar declaración en la precitada^ 
causa pues así lo tengo acordaío en diligencia de este dia. 

Dado en Bulacán á los 29 dias de Diciembre de iSgó.^Fran» 
cisco Abó. 

IMP. DI AMIGOS DIL PAÍS.—NUM. 34. 

http://civi.es

